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PAT R I C I A  E ST E BA N

M A D R I D

Los jubilados pueden se-

guir deduciéndose las cuo-

tas de afiliación al sindi-

cato al que pertenecen en 

el IRPF pese a no estar en 

activo. Así lo ha fijado en 

una reciente resolución la 

Dirección General de Tribu-

tos (DGT) que confirma que 

el pago de estas cantidades 

son un gasto deducible con-

forme a lo dispuesto en el 

artículo 19.2 de la Ley del 

Impuesto de la Renta de 

las Personas Físicas (LIR-

PF).  La duda la planteó un 

pensionista que seguía co-

laborando con el sindicato 

al que estaba afiliado.

Pensión no exenta

La DGT resuelve esta cues-

tión partiendo del hecho 

de que las cantidades per-

cibidas por los jubilados 

están sometidas a tributa-

ción como “rendimientos 

de trabajo” por el impuesto 

de la renta. Así lo señala 

expresamente el actual ar-

tículo 17.2.a) de la ley. Dicha 

pensión, se argumenta, “no 

se encuentra amparada 

por ningún supuesto de 

exención establecida le-

galmente”. 

La clave está en la in-

terpretación que el órgano 

consultivo hace de la letra 

d) del artículo 19.2 de la 

LIRPF, en el que se enume-

ran los gastos que pueden 

deducirse los perceptores 

de rendimientos de trabajo. 

Según este apartado, estos 

pueden descontarse del 

salario bruto obtenido en 

el año “las cuotas satisfe-

chas a sindicatos y colegios 

profesionales, cuando la 

colegiación tenga carác-

ter obligatorio, en la parte 

que corresponda a los fines 

esenciales de estas insti-

tuciones, y con el límite 

que reglamentariamente 

se establezca”. La norma 

no exige, por tanto, que el 

contribuyente esté en acti-

vo, esto es, que no se haya 

jubilado.

Descuento

Por otro lado, añade en su 

respuesta la DGT, el artí-

culo 10 del reglamento del 

impuesto refuerza esta te-

sis. El precepto señala que 

“para la determinación del 

rendimiento neto del tra-

bajo serán deducibles las 

cuotas satisfechas a sin-

dicatos”. 

En conclusión, dado 

que el gasto en cuotas sin-

dicales se encuentra entre 

las deducciones previstas 

en la ley, y puesto que la 

pensión es un rendimiento 

de trabajo a efectos contri-

butivos, los jubilados tam-

bién pueden descontarse 

estos pagos. Para añadir-

los en la declaración sir-

ven como justificantes los 

recibos bancarios, aunque 

es habitual recibir un certi-

ficado con el total abonado.

Los jubilados pueden deducirse 
las cuotas sindicales en el IRPF

La ley incluye 
estos pagos como 
gasto deducible 
para calcular el 
rendimiento neto
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